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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

' Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NUMER0242 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BI EN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE LA HERÓICA URES, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l°.- Durante el ejercicio fiscal de 2021 , la Hacienda Pública del Municipio de La Heroica 
U res, Sonora, recibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley se 
señalan. 

Artículo 2º.- Regirán en todo caso las dispos iciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relati vas al objeto, sujeto, base, y demás e lementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletori amente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal , Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las no rmas de derecho común, cuando su aplicac ión en este último caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del derecho fi scal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICII' ALES 

Artículo 4°.- El presente título ti ene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Consti tuc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora a l Munic ipio de H. U res, Sonora. 

Hermosillo, Sonora 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMP UESTOS 

SECCIÓN ! 
IMPUESTO PREDIAL 
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Artículo 5°.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

l.- Sobre el valor catastra l de los predios edifi cados confonne a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excedente del 
Límite Inferior Lírn itc Superior Cuota Fija Límite Inferio r a l 

Millar 
$ 0.01 A $ 38,000.00 5 1.82 0.0000 
$ 38,000.0 1 A $ 76,000.00 51.82 2.3455 
$ 76,000.01 A $ 144.400.00 142.29 2.3469 
$ 144,400.01 A $ 259,920.00 309.23 2.3480 
$ 259,920 .01 A $ 441 ,864.00 591.32 2.3492 
$ 441 ,864.01 A $ 706,982.00 1,035.87 2.7384 
$ 706,982.01 /\ $ 1,060,473 .00 1,790.88 2.7395 
$ 1,060,473.01 A $ 1,484,662.00 2,798.01 3.0619 
$ 2,672,391.0 1 A $ 1,930,060.00 4,148.78 3.0632 
$ 1,930,060.0 1 A $ 2,316,072.00 5,567.65 6. 1992 
$ 2,31 6,072.01 A En adelante 8,056.3 1 6.2004 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la difen:ncia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite infe rior del rango en que se ubique e l inmueble. 

TI.- Sobre el valo r catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

T A RIF A 
Valor C atastra l 

Límite Inferior 

$0.0 1 
$1 1,149.25 
$12,540.0 1 

A 
A 

Limite Superior 

$ 11, 149.24 
$ 12,540.00 
en adelante 

Tasa 
Cuota 

5 1. 82 Mínima 
4.647875 Al Mi llar 
5.985433 Al Mi llar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán la,;, mi smas que resultaron 
de la autorización para el ejercicio presupuesta! 2002. 

111.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

Tomo CCVI 

TARIFA 

Categoría Tasa al 
Millar 

Riego por gravedad l : Terreno dentro <le distri to 
de riego con derecho a ag ua de presa regularmente. 1.007363421 

Riego por gravedad 2: Terreno con derecho a agua 
de presa o río irregulam1ente aun dentro de di strito 
de riego. 1.770315852 

Riego por Bombeo 1: Terrenos con ri ego mecánico 
con pozo de poca profundidad (100 pies máximo) 1.762054072 

Riego por Bombeo 2: Terrenos con riego mecánico 
con pozo profundo (mas de 100 pies) 1.789249097 

Riego por Temporal Única: Terreno que dependen 
para su irrigación de la eventualidad de 
precipitac iones. 2.68427526 1 

Agostadero 1: Terreno con praderas naturales. 1.37914352 

Agostadero 2: Terrenos que fueron mejorados para 
pasto reo en base a técnicas. l .749776149 

Agostadero 3: Terreno que se encuentran en zonas 
sem idesért icas de bajo rendimiento . 0.275736906 

Forestal Única: terrenos poblados de árboles en 
espesura ta l, que no es aprovechable como 
agríco las, ni agostadero 0.453709416 
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IV.· Sobre el valor catastn1l de las edificaciones de los predi()s rura.les, c.011fom1e a lo siguiente.~: 

TARI FA 

Valor Catast ral 
I jm ite Inferior Límite Superior Tasa 

$0.01 A $24.(,78.94 51.82 Cuota Mínima 
$24.678.95 A $101,250.00 2.0998 Al Millar 

Slül ,250.01 A $202,500.00 2.3469 Al Millar 
$202,500.01 A $506,250.00 2.7790 Al Millar 
$506,250.01 A $1 ,0 12,500.00 2.9025 J\!Millar 

$1,0 12,500.01 A $1 ,5 18,750.00 3.0261 Al Millar 
$ L5 l 8,750.01 A $2,025,000.00 3.1495 Al Millar 
$2,025,000.0 1 En adelanle 3.3349 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de$ 51.82 (Cincuenta y un pesos 
ochenta y dos centavos M .N.). 

Artículo 6º,· Pam los efectos de este impuesto, se estará, además. a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Fstado de Sonor.i. 

Sa fa.culta a! r.itul.ar de Tcsoreria Municipal, para que a su consideración, condone hasta el l 00 por 
ciento de los recargos causados en caso de pago extemporáneo de los impuestos a que se refiere 
este capítulo, debiendo informar en sesión del Ayuntamiento, de los ingresos obtenidos por el 
otorgamiento de este beneficio a los deudores. 

SECCJÚN ll 
IMPUESTO PREDIAL E.IIDAL 

Artículo 7".-Tratándosc del fmpuesto Prcdial sobre predios rústicos ejidales o comunales, la tarifa 
aplicable será por $10.6 1 (Die¿ pt!sos 61/100 M .N) por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ej id::iles o com.un..1ks que existan dentrn del 
Munie-ipío, se utiliz.ará la información generada por el lnstituto N.:ic iunul de Estadística y Geografia 
a1 respecto. 

SECCIÓN 111 
I MPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 

DE BIENES I NMUEBLES 

Artículo 8°.- La tasa del impuesto sohre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
Municipio será la del 2% aplicado sohre la base determinada conrorme a lo dispuesLú por la Ley 
de Hacienda Munic.ipal. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBR E DIVERSIONES Y ESPECTACULOS P lJ8LrCOS 

Artículo 9°.- Es objeto de este impuesto la expJotación de diversiones y espectáculos púhlicos. 

Por diversión y espectáculo púhlico debe entender.se toda fünción de esparcimiento, sea teatral, 
deportiva o de cut1lquier naturaleza semejante que se verifique en salones, teatros, calks, plazas, 
locales abicrlos o ccm1dos, en donde se reúna un grupo de personas, pagando por ello cierta suma 
de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presenLados en restaurantes. bures. cabm;l'>, salones 
de fiesta o de baile. centros nocturnos y cinc. 

Artículo 10.- Quienes perciban 
artículo anterior, pagarán el 15% 
de boletos o cuotas de admisión 

por la explotación de las actividades a que se refiere el 
el total de los ingresos recaudados por concepto de venta 

Tratc1ndpse de :funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

SECCJÚNV 
l MPUf.STO Ml/N!CIPAL sormr. TENENCIA o uso DE VF.HICULOS 

Artículo 11.- Estim obligados al pago de e.stt' impuesto, las personas fisicas y las morales, 
tenedoras o usuarias de vehículos de más de diez años de fahricación anteriores al de aplicación 
de esta Ley. 
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Para .l os efectos de este impuesto, se presume que d propietario e~ tenedor o usuilrio del vehículo. 

Los conlribnyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería l\,funicipal respectiva. no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud 
de inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería l\.,1unicipal respectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los omnibtL'ics, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o L so de, 'Vehículos se pagarán conforme a la 
siguh.~otc tarifa: 

Tll'O DE VEHICULO AU'IOMOVlLES 

4 C ilindros 
6 Cilindrns 
8 Cilindros 
Camiones pick up 
Vehículos con peso vchicular y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 
Vehículos con peso vehicular y con capac.idad 
de carga m.ayor a 8 Toneladas 
Tractores no agrícolas t ipo quinta rueda incluyendú rnin ibuses, 
microbus.cs, autobuses y demás vehículos destinados al transporte 
de carga y pasaje 
Jvlotocicletas hasta de 250 cm3 
De 25 1 a 500 cmJ 
De 501 a 750 crn3 
De 751 a 1000 cm3 
De 100 l en adelante 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN 1 

l'OR SERVIClOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 

CUOTAS 

$112 
$204 
$245 
Sl 12 
$ 126 

$167 

$290 
$ 3 
$ 28 
S 50 
S 96 
$144 

Artículo 12.- Las cuotas por pago de los servicios de agua potable y alcantarillado, que se presten 
a los usuarios de estos servicios en el Mw1icipio de H. U.res, Sonora, son las siguientes: 

TAR!f AS POR RANCiO DE CONSUMO PARA EL EJERC!C!O 2021 

l..- Para uso doméstico 

RANGOS DE COI',Sl'MO 
Om3 hasla 
21 m3 hasla 
31 rn3 hasta 
41 m3 en adelante 

20 m3 
30m3 
40 m3 

VALOR 
$61.1 3 cuota minima 

2.54 por rn3 
3.43 porm3 
3.10 por m3 

II.- Par.i uso comercial industrial, Servicios Gobierno y 
Organizaciones PU.blicas, asi como Tarifa i::spcciiü. 

RANGOS DE CONSUMO 
Om3 hasta 
111113 hasta 
21 m3 hastu 
311113 hasLa 
41 m3 hasta 
7 1 m3 hasta 
201 m3 hasta 
50 1 m3 En adclanle 

III.· Tarifa Social 

l0m3 
20 m3 
30 m3 
40 m3 
70m3 
200 mJ 
500 m.J 

VALOR 
$77.65 cuola mínima 

8.01 por m3 
8.75 por m3 
9.63 por m3 

10.IOpormJ 
10.86 por m3 
11.67 por mJ 
13.23 por m3 

Se aplicará un descuento del 15 por ciento ( 15%,) sobre las tarifas domésticas regulares a quienes 
reúnan los siguientes requisit os: 
12/28/05 
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1.- Ser pensionados o jubihidos con una cantidad mensual que no exceda de $103.49 (cie.n Pesos 
48/ 100 M.N.); 

2.- Ser personas con problemas de tipo cconómjco que sea un determinante para no estar en 
condiciones de pagar la tarifa regular por los servicios públicos a cargos del Organismo Operador: 
y 

3.- El poseer este benefic io Jo obliga a estar al corriente en su cuenta, de ta! manera que si el pronto 
pago no se realir .. a dentro Je la fecha de vencimiento el descuento no será realizado. 

Los requisitos t:omenidos en el presente acuerdo deberán ser acreditados u satisfacción propia por 
un estudio sociocconómico rcali7ado por el Organismo Operador Mu nicipal de Agua Potahle, 
Akantaril!ado y Saneamiento de H. Ures, Sonorn. 

En ningún caso, el número de personas que se acojan a csle beneficio deberá ser superior al siete 
por ciento (7%) del padrón de usuarios del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamlenlo de I-L U res, Sonora. 

Los rangos de consumo se deherán deducir por meses naturales y e! imrorte. se calculará 
multiplicando tos metros cúbicos consumidos en e l mes de que se trate~ por el precio fijado para 
cada metro cúbico en el rnngo de consumo correspondiente. 

Adicionalmente se incluirá en cada reciho, mensualmente, una aportación para sostenimie.nto del 
Departamento de Bomberos Municipal, consistente en un peso a la tarifa doméstica, dos pesos a 
la comercial y de gobierno, y tres pesos a la tarifa induslrial, Jurante el ejercicio de:- 2021. 

Se raculta al director general del Organismo Operador Municipal de Agua Po1ab1e, Alcantarillado 
y Saneamiento de H. Urcs, Sonora, para que a su consldCraC!ón, condone hasta el 100 por ciento 
de los recargos causados en caso de pago extemporáneo de los derechos a que se refiere esta 
Sección, debiendo informar en sesión de la Juma de Gobierno, de los ingresos obtenidos por el 
otorgamiento de este heneticio a los deudores 

REVISIÓN PERIÓDICA DE LA TARIFA 

Con el objeto de mantener un conLrol má5 estricto en la aplicación de la tarifa, esu1 deberá de 
revisarse y analiz..:'lfse periód1Can1ente, cuyo periodo no deberá exceder de 12 meses calendario. 
para tal revisión deberá de acordarse en términos de su aplicación con una reunión previa con todos 
los miembros del Consejo Consultivo y Cabildo con el fin de obtener un panorama más estricto y 
verídico de la situación apoyándose en todos ]os escenarios y elementos pusible.s incluyendo 
variahles económicas. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

El servicio de ak.aatariUado sanitario se cobraJá a razón de 35% (treinta y cinco) por ciento del 
importe del consumo de agua potable en cada mes. 

Los usuarios solicitantes de cartas de no adeudo, deberán hacer su pago correspondiente y le será 
entregada cuanto antes siempre y cuando no cuenten con adeudos pendientes. 

Para los usuarios que requieran un comprobamc de no adeudo y que aún no cuentan con el servicio1 

deberá hacer su pago <'-orrespondiente y se les podrá otorgar uno de ellos aclarando que no existe 
un contrato entre la parte solicitante y el Organismo Operador tv1unicipal de Agua Potahle, 
Alcantarillado y Saneamiento de lJres. Sonora. 

Artícu lo 13.- El Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Sancamienlo 
de ll. U res, Sonora, podrá determinar presuntamente el consumo de agua potable, de conformidad 
con las disposiciones l'.onlcnidas en los Artículos 166 y 167 de la J,cy 249 de Agua del Estado de 
Sonora, considernndo las variables que incid.:m en dichos consumos, tales como: 

a) El número de persona<; que se sirven de la toma. 
b) La magnitud <le las instalaciones y áreas servidas. 

Articulo 14.- Los propietarios de J.os predios e iium11;.'.bles, serán responsables solidarios wn e! 
usuario, para el pago de los servicios y adeudos a favor del Organismo Operador .\.1unicípal de 
Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de ll. \ Jrc.s, Sonora, de cualquier otro concepto para 
la prestación de- los servicio":;, El comprador de un predio o inmueble que tenga adeudo con el 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de H. Ures. 
Sonora. adquiere !a obligación solidaria para con el usuario, en el pago de los mismos conforme a 
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las disposiciones que regula la Ley en la materia, Aitículos 152 y 169 de la Ley 249 de Agua del 
Estado de Sonora. 

Los Notarios Públicos y j ueces, no autorizarán o certificarán los actos traslativos de dominio de 
bienes inmuebles urbanos, de acuerdo al artículo 170 de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 15.- Las cuotas por concepto de instalación de tomas de agua potable y de conexión al 
servicio de alcantarillado sanitario para uso doméstico, se integrarán de la siguiente manera: 

J. - La cantidad que arro_i e el presupuesto de materiales y la mano de obra que util icen para la 
instalac ión de la toma o la descarga según sea el caso; y 

II. - Una cuota de contratación que variará de acuerdo al diámetro de la toma o la descarga de la 
siguiente manera: 

a) Para tomas de agua potable de 1/2" de diámetro: $ 1,500 (un mil quinientos Pesos 00/ 100 M.N.). 

b) Para tomas de agua potable de 3/4" de diámetro: $1,800 (un mil ochocientos Pesos 00/100 
M.N.). 

lll. · Por las cuotas de conexión y reconex ión de tomas; de agua a usuarios a los que se les hubiere 
suspendido el servicio pagaran, de acuerdo al diámetrn de la Loma de la siguiente manera: 

a) Para tomas de agua potable de 1/2" de diámetro: $258 (doscientos cincuenta y ocho Pesos 0/100 
M.N.). 

b) Para tomas de agua potable de 3/4" de diámetro: $309 (trescientos nueve Pesos 0/ 100 M.N.). 

Artículo 16.- El consumo de agua potable en cualquier oLra forma diversa a las consideradas 
anteriormente, deberá cubrirse conforme a los costos correspondientes para la prestación del 
servicio, calcu lado por el Organjsmo Operador Municipal de Agua Potable Alcantari llado y 
Saneamiento de H. Ures, Sonora. 

Artículo 17.- Cuando el servicio de agua potable sea limitado por el Organismo Operador 
conforme al A11ículo 168 y sea suspendida la descarga de drenaje conforme al Artículo 133 de la 
Ley 249 de Agua del Estado de Sonora, el usuario deberá pagar por el retiro del limi tador, una 
cuota especial eq uivalente a 2 Veces la Unidad de Medida y Actual ización Vigente y el costo de 
reparación de los daños causados para la limitación o suspensión de la descarga de drenaje 
confo1111e al Artículo 181 de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

La auto~reconexión no autorizada por el Organismo Operador Municipal de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de 11. Ures, Sonora, será sancionada con una multa equi valente al 
máximo permitido por los artículos 177 fracció n IX, 178 fracción II y 179 de la Ley 249. 

Artículo 18.- Cuando algún usuario del servicio no pague el importe de su recibo por la cantidad 
especificada en el período de consumo correspondiente dentro de la fecha límite para efectuar 
dicho pago, éste se hará acreedor a un cargo adicional equivalente al 10% del total de su adeudo, 
mismo que se cargará en el siguiente recibo. 

Artículo 19.- Los propietarios y/o poseedores de predios no edificados, frente a los cuales se 
encuentren localizadas redes de distribución de agua potable y atarjeas de alcantarillado, pagarán 
al Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantaril lado y Saneamiento de H. Ures, 
Sonora, una cuota equivalente al consumo mínimo mensual, en tanto no hagan uso de tales 
servicios, cuando hagan uso de estos servicios deberán de cumplir con los requis itos de 
contratación, establecido en el Artículo 115 y demás re lati vos y aplicables de la Ley de Agua del 
Estado de Sonora. 

En el caso en que las instalaciones de tomas de agua y descarga de drenaje sean solicitadas en 
zonas de calles pavimentadas, se deberá recabar el permiso expedido por el Ayuntamiento, 
mediante su depaitamento de Desarrollo Urbano Ecología y Obras Públicas, que determinarán 
quien se encargará de la reposición de pavimento y/o asfalto, de la calle y su costo, según el 
Reglamento para Construcciones. 

Artículo 20.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalación, y esta no tenga equipo 
de purificación, pagarán un importe mensual por cada metro cúbico de capacidad de la misma, el 
costo de la tarifa doméstica en su rango más alto. 

Artícu lo 21.- Los usuarios comerciales que se dedjquen al lavado de carros, lavanderías, baños 
públicos y simil ares. que no cuenten con equipos para reciclar el agua, pagarán un 50% adicional 
al importe de su recibo por consumo de agua, de la misma manera cuando las condiciones del 
servicio así lo requieran , podrá el Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantari llado 
y Saneamiento de H. Ures, Sonora determinar la cantidad de agua máxima a dotar diariamente a 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XXI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Bolatin Oficial 
60 



 

 

• • •
61 

estos usuarios. Así también el Organismo Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de H. Ures, Sonora podrá: 

a) Emitir opinión en contra de la autorización para que sean establecidos nuevos servicios de 
lavado de unidades móviles o carros, lavanderías, baños públicos y similares, si no cuentan con un 
sistema adecuado de reciclado de agua. 

b) Se dará la misma opinión y será aplicada a las fábricas de hielo, agua purificada, tortillerías, 
bares, cantinas, expendios de cerveza y similares. 

e) En todos los casos de los incisos a y b será el Administrador del Organismo Operador Mllll icipal 
de Agua Potable Alcantaril lado y Saneamiento de H. Ures, Sonora, quien emitirá el juicio 
correspondiente mediante estudio presentado por el Director Técnico y se cmüirá por escrito al 
usuario. 

Artículo 22.- En la<; poblaciones donde se contraten créditos, para ampliaciones y mejoramiento 
de las redes de agua potable y alcantarill ado, los usuarios beneficiados con estas obras deberán 
cubrir las amortizaciones de dichos créditos de acuerdo a las condiciones que se pacten con el 
banco; para ello, a la cuOla mensual normal que paguen dichos usuarios, se adicionará la pm1e 
proporcional correspondiente para el pago de estas amortizaciones. 

Artículo 23.- Las cuotas y tarifas para el cobro de los servicios de agua potable, drenaj e, 
alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales deberán mantenerse 
actualizadas anualmente respecto de los efectos inflacionarios y los incrementos en los costos 
asociados a la prestación de dichos servicios, preferentemente conforme a la siguiente fórmula 
para la actual ización de tarifas: 

CALCULO DE ACT UALIZACION EN EL PERIODO 

F ~ {(S) x (SMZi/SMZi- 1)-1 ) + {(EE) x (Teei /Teei- 1)- 1} + {(MC) x (IPMCi/IPMCi-1)-1} + 
((CYL) x (GASi/GAS i- 1)-1) + {(CFI) x(INPCi/INPCi- 1)-1} + 1 
En donde: 

F = Factor de ajuste para actualizar las cuotas en el período según corresponda. 

S = Porcentaje que rcpresenla el pago de los sueldos y prestaciones sobre los costos totales. 

(SMZ(i))/(SMZ(i-1 )) -1 ~ Relación en tre el gasto en pesos de los sueldos y prestaciones de un 
período y los del período anterior inmediato correspondiente. 

EE = Porcentaje que represen ta el pago por consumo de energía eléctrica sobre los costos totales. 

(Teei)/(Teei-1 )- 1 = Relación entre el precio en pesos de la tarifa de energía eléctrica de un período 
y el anterior inmediato correspondiente. 

MC = Porcentaje que representa los materiales y químicos sobre los costos totales. 

(IPMCi/IPMCi-1) - 1= Relación entre el gasto (en pesos) de los materiales y químicos de un 
período y los del anterior imn ediato correspondiente. 

Materi ales que se utili zan en la prestac ión del servicio (productos químicos, tuberías, herramientas, 
etc.) 

CYL = Porcentaje que representa el gasto en combustibles y lubrkantes sobre los costos totales. 

(lGASi/ lGASi- 1) -1 = Relación en tre el gasto en pesos efectuado en combustibles de un período 
y los de l anterior inmediato correspondiente. 

CFl = Porcentaje que representa la depreciación y amortización, fondos de inversión costos 
fin ancieros y otros en el gasto total del organismo. 

(INPCi/INPCi- 1) - 1 = Relación entre el índice nacional de precios al consumidor de un período y 
el del anterior inmediato correspondiente . 

Ar tículo 24.- Todos los usuarios, se ob ligan a permi ti r que personal debidamente autorizado 
realice visitas periódicas de inspección a las instalaciones hidrául icas y sanitarias, de conform idad 
con los Artículos 172, 173 y 174, fracción 1, 11, 111, IV, V, Vl, Vll y demás relativos ap licables 
para realizar este fin contemplados en la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artícu lo 25.- El usuario que utilice los servicios de agua potable y drenaje sani tario en forma 
clandestina, será sancionado con forme al Artículo t 77 fracc ión IX y 178 fracción 11 de la Ley de 
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Agua del Eslado de Sonora~ efecto de su regularización ante el O rganismo Operador Munic ipal de 
Agua Potable Alcantari llado y Saneamiento de 1-1 . Ures, Sonora, éste podrá calcular 
presuntivamente el consumo para el pago correspondiente conforme al Artículo 166 y 167 de la 
Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Los ~suarios que hagan o permitan hacer mal uso de las descargas de drenaje sani tario arrojando 
desperdicios industriales insalubres o que por negligencia ocasionen obstrucción en las líneas 
principales, se harán acreedores a pagar los gastos que ocasione la limpieza de las líneas y 
descargas mas una mu lta conforme a la sanción de los Artículos del 177 al 18 1 de la Ley 249 de 
Agua del Estado de Sonora . 

Artículo 26.- Considerando que el agua es w, líquido vital y escaso en nuestro Municipio, toda 
aquella persona física o mora l que haga mal uso del agua en cualquier forma o diferente para lo 
que fue contratada será sancionada conforme a los Artículos del 177 fracción XII y 178 fracción 
lI de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Ningún usuario podrá disponer de su toma <le agua y/o descarga de aguas residuales para surtir de 
agua o desalojar las aguas resid uales de terceros. 

Artículo 27.- En los domicilios en donde la toma de agua y la descarga de drenaje sanitario sea 
necesario cambiarla porque la vida útil de los mismos ha vencido, el usuario deberá sol icitar la 
rehabilitación de una o ambas con costo al mismo usuario, derivado éste del presupuesto 
respectivo, sin necesidad de vo lver hacer contrato, de acuerdo a l Articulo 165, incisos b, c, d, g, h 
de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 28.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, dejarán de cobrarse las tarifas y 
derechos <le conexión por los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, anteriormente publicadas 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, permaneciendo vigentes los cobros por cualesquiera 
otros conceptos distintos a los aquí expresados. 

SECCIÓN 11 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Ar ticu lo 29.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo total del servido 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, mas el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hac ienda Municipal. 

En el ejercicio 2021, será una cuota bimestral de $95.48 (Son: Noventa y cinco pesos 48/100 M.N.) 
mismas que se·pagará bimestralmente en los servicios de enero, marzo, mayo, jul io, septiembre y 
noviembre de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los rec ibos 
correspondientes al pago del impuesto predia l. En estos casos, el pago deberá realizarse en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
bimestral de $42.43 (Son: Cuarenta y dos pesos 43/ 100 M.N.) La cual se pagará en los mismos 
términos del párrafo segundo y tercero de este artículo. 

SECCIÓN III 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 30.- Por los servi cios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Tomo CCVI 

1.- El Sacrillcio de: 

VeCes la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

a) Novi llos, toros y bueyes: 1.75 
1.75 
1.75 
1.75 

b) Vacas: 
c) Vaquillas: 
el) Terneras menores de dos años: 
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e) Toretes, becerros y novillos menores de dos afios: 1.75 
t) Semcmale.s : 1.75 
g) Ganado mular: 1.50 
h) Gamdo caballar: 1.50 
i) Gmiado asnal: 1.50 
j) Uanadu ovino: 1.50 
k) Ganado Porcino: 1.50 
I) Ganado Caprino: 1.50 
m) Avcstrnccs: 1.00 
n) A ves de cona! y conejos: 1.00 
ñ) ~Jtilización de corrales: 1.50 

Artículo 31.- Cuando los Ayuntamientos lt:ngan contratados seguros por riesgos en la prestación 
del servicio públ ico de rastros. se cobrará un 50% adicional sobre las tarifas señalada-; en la 
fracción anterior. 

SJ<:CCIÓNIV 
POR SERVICIOS TIE SEGURTTIATI PÚBLICA 

A,rtículo 32.- Por la'> lahores de vigilancia- en lugares específicos, que desarrolle el pcn;ona.1 
auxiliar de la policía preventiva, se causarán los siguientes dcn:chos: . 

Veces la l'nidad de Medida y 
Actualización Vigente 

!.-Por cada poJicia auxiliar, diariamente: 
a) En carreras de cahal\os y eventos deportivos 
b) En presentaeiones artísticas y similares 
e) En otros evenlos 

SECCIÓN V 
TRÁNSITO 

8.70 
8.70 
8.70 

Artículo 33.- Por los se.rvicios que en materia de tránsito presten los Ayuntamientos, se pagarán 
derechos confom1e a las siguientes cuotas: 

I. Permiso de Carga y Descarga. Vía Pública 
a) Vehículos l ,igcros Hasta J1500 Kg. 

b) Vehículos Pesados (;On 111.í.s de 3,500 Kg. 

SECCIÚNV 
DESARROLLO IJRBANO 

Veces la Unidad 
de.Medida y 
Actualización 
Vigente 

5.22 
10.45 

Artículo 34.- Por los servicios que en materia de desarrollo urbano presten los Ayuntamientos, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

1.-Por la cxp,;díe-íún de licencias de construcción, modit 
reconstrucción 
2.-Por la autori:,ación para la fusión, subdivisión o rclo6 
de tenenos 

SECCIÓN Vil 
OTROS SERVICIOS 

V e.ces la lJnidad de 
Medida y 

Actualización Vigente 

10.00 

J0.00 

Artículo 35.- Las actividades señaladas en el presente <u-rículo causarán las siguientes cuotas: 

1.- Por la expedición de: 

a) Ccrti llcados 
b) Certific.1ciones de documentos por hoja 

$39.18 
5.60 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XXI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 



 

 

• • •

e) Folocopiado y escaneado Je documemos por hoja 

d) Licencias y pcnnisos especiales, anuencias, por día 

SECCJÓNV 

4.00 

86.88 

IJE LA COLOCACIÓN IJE ANUNCIOS O PUBLIC.1IJAIJ 

Artículo 36,- Por e l Otorgamiento de permisos para la colocación de anuncios y ca1icles o 
cualquier tipo de publicidad en la vía públii.:a o que sean vü;ibles <lcsd~ la vía pública, se pagarán 
<.it:re::chos conforme:: a las siguit:ntes tarifas anuc1Ies: 

T.- Anuncios de.nominativos: 

Vec.es la Unidad de 
Medida 

y Actualfr...ación 
Vigente 

a) Pintados yio rotulados, Ccndas, lntegrados, por metro Cuadrado; 7.60 

SECClÓN VII 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS IJE TRANSPORTACION EN MATERIA 

IJE BEBIIJAS CON CO:\TENIIJO ALCOHOLICO 

Artículo 37.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramiwr licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de behidas con contenido alcohólico, e-ausarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de gi ro del eslahlocirnicnto o evento de 4ue se Lrate confom1e a 
las siguienk-s cuolas: 

1.- Por la expedición de anuencias municipales : 

l.- Fábrica 
2.- Agencia Distribuidora 
3.- Expendio 
4.- Cantina, billar o boliche 
5. - Centro nocturno 
6.- Restaurante 
7.~ Centro de eventos o salón de baile 
8.- Tiendade auroservicio 
9. - Hotel o motel 
10.- Cc-ntro rcneativo o deportivo 
11.- Tienda de abarrotes 

Veces la Unidad lle )fedida 
y Actualización Vigente 

427 
427 
427 
427 
427 

427 
427 

342 
513 
342 
285 

ll.- Por !a expedición de auLorizacioncs cvenLUa!es, por día, si se trata de: 

Veces la Unidad de M'edjda 
y Actualización Vigente 

1.-Kt::rmesse 11 .39 
2.- Bailes, graduaciones, bailes tradicionales 12.00 
3.- Carreras de caballos, rodeo. jaripco y eventos públicos similares 12.00 
4.- Box, lucha, béisbol y eventos públicos similares 5.69 
5.- Ferias o exposit:iones ganaderas, comerciales y eventos públicos similares 42.73 

HT.- Por la expedición de guías para la transportación de bebidas con contenido alcohólico con 
origen y destino dentro del Municipio: 

Tomo CCVI 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 

l. Por 1a expedición de guías pam la lransprn1.acilm 
de bebida::; oon conlenido ,Ll cohú!ico con origen y destino 
dentro del Municipio l l.39 
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CAPÍTULO TERCERO 
ORLOS PRODUCTOS 

SECCIÓN UNICA 

Artículo 38.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativamentc, de las 
siguientes actividades: 

l.- Por mensura, rcmcnsura, deslinde o localización de lotes. Sl83.00 

Artículo 3~).- El monto de los productos por b enajenacil>n dt: lotes en los p<.mteone:; muni.c ipales 
se establecerá amrnlmcnte por los Ayunrnmientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio Ayuntamiento y en el l3oleün Oficial del Gobierno del Estado, y regirán del día 
primero de enero al treinta y uno de dicicmhre de cada aií.o. 

Artículo 40.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles estará determinado 
por acuerdo dd Ayuntamiento con base en el procedimiento que se estableve en d Capítulo Cuarlo 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 41.- El monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, esLará cle.te1minadn por los contratos que se estahlezcan con las lnstilucionc.s respectivas. 

Articulo 42.- El monto de los productos por ancndamicnto de bienes muebles e inmuebles estará 
determinado por los contratos que se establezca n con los arrendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN ! 

Articulo 43.- De las multas impuestas por las autoridades municipales por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora, de Seguridad Públic.a del Estado 
de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo l JrOOno del Fstado de Sonora y de la presente 
Ley, así corno de Jo:-; Bandos de Pohda y Gohiemo, de los reglamenlos, de las cín.:ulare::; y de las 
demás disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del !vh micipio y de 
cualquier otro ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a las autoridades municipales a 
imponer multas, de acuerdo a las leyes y nonnatividades que de ellas crnancn. 

SECCIÓNll 
MULTAS 

Articulo 44.~ Se impondrá multa equivalente de 2 a 4 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por transportar en los vehículos. explosivos o pro<luclos allamcntc inílamablcs sin el permiso 
correspondiente. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En este caso, 
además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidiendo que continúe circulando y se 
remitirá al Departamento de Tránsito. A la vez, se comunicará tal situación a la Dirección de 
Transporte del Estado. 

e) Por prestar el servicio público de transporte con las unidudes de emergencia .simuh{meamente 
con las au1.oriz..1das, independienrnmente de la sancióo ·de. cancelación que establece la Ley de 
Transporte del Estado de Sonora. 

d) Igualmente se impondrá multa equivalente de 4 a 8 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente pero que no será menor de 2 Veces la misma Unidad de Medida y Actualización Vigente, 
por no presentar los vehk ulos para la verificación de emisiones contaminantes en los términos del 
Artículo 53, último páJrafo, de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora, así como por no po1tar la 
calcomanía correspondiente vigente o, portándola, ser evidente que el vehículo emiLe suslancias 
contaminantes que puedan rebasar los l.ím.itcs permisibles señalados por la nonnatividad aplicable. 
Rn este Ultimo cao;;o, seeslará a .lo cstablec,;ido por el inciso e) del A.rlículo 223 de la Ley dc ·t'ránsito 
del Estado de Sonora. 

En los casos en que se compruebe que el vehículo no uprob6 el examen de verificación de 
emisiones contaminantes, y no ha sido presentado a segunda verificación en el plazo que se haya 
concedido, en Jugar de la multa señalada en el primer párrafo de este artículo, se impondrá una 
multa equivalente de 5 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualinción Vigente. 
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Articulo 45.- Se impondrá multa equivalente de 5 a 1 O Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al Aniculo 223, 
fracción VII y Vlll inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora. 
b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación de l vehículo y 
debiéndose remitir al Departamento de Tránsito. 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que Jo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan estos de penniso respectivo, debiéndose además impedir la circulación 
del vehículo. 

Si el automóvi l es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin pem1iso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por hacer sitio los automóviles de alqui ler en lugar no autorizado. 

e) Por prestar el servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizado. 

() Por hacer terminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de servicio 
público de pasaje. 

Artículo 46.- Se aplicarú multa equivalente de 5 a 1 O Veces la Un idad de Medida y Actuali7.ación 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
debiéndose además obligar al cond uctor a que se retire del vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo de tránsito 
de vehículos. 

c) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible. 

Artículo 47.- Se apl icará multa equivalente de 5 a I O Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

b) Circular vehículos de transporte de pasaje colect ivo, en doble tila. 

c) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de servicio público de transporte de pasaje y 
carga, la tarifa autoriz.ada, así como alterada. 

d) Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de escasa 
vis ibilidad. 

e) Por circular en sentido contrario. 

f) Por negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, así como abastecerse de 
combustible los vehículos de servicio público de transporte colectivo con pasajeros a bordo. 

g) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puerta<;; o con puertas abierta-;;_ 

h) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de emergencia. 

i) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de mayor 
volumen. 

j) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

k) Por no realizar la limpieza, tanto interior como exterior de vehículos de servicio público de 
pasa,je. 

l) Por efectuar reparaciones que no sean de urgenci~ así corno lavados de vehículos en las vías 
públicas. 

Articulo 48.- Se aplicará multa equivalente de 5 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente en la cabecera del Municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 
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a) Por permitir e l ascenso y dcsct:!nso de p;,1saje en los vehiculos de servicio público de transportc1 

en las vías pública,, sin tomar para ello precauciones de seguridad, así como re.alizarlas en zonas 
o paradas no autorizadas . 

b) Por circular y estuciur.ar en las aceras y zonas de segurida.d. 

e) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas rcspecti vas. 

d) Por no obedecer cuando lo indique un semáforo, otro seiialamiento o .indicación del agente de 
tránsito, los altos en los c ruceros de ferrnca11il. 

e) Por circular cualquier vehículo c.on el escape abieno, o produciendo por acondicionamiento, 
defecto o dcspe-rfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos inmoderados, así como no 
tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que consumen dicse-1. Además, deberá 
impedirse que continúe circulando y deberán remitirse al Departamento de Tránsito. 

t) Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y alto de la unidad. 
así como transportar carga excediéndose en la altura permitida o que sobresalga la carga en la parte 
posterior y la lcral, sin el sefialamiento correspondiente. 

Tratándose de los vehículos de transporte '-k cargu pesada que no cuenten con e l permiso del 
Departamento de Tráns ito par21 circular en las vías de jurisdicción de cualquier Municipio, Si.: 
sancionarán t1m multa de 4 a 1 O Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente en la capital 
del Estado. 

g) Por rea]i7.ar s in causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con el. 

h) Por diseminar carga en la víu pública, no cubrirla con lona cuando sea posible de esparcirse, o 
se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfaw, así como arrojar basura en la vía pública1 

el cond11.ctor o permitir o no advertirlo a sus pasajeros. 

i) Pur no (.;Onservar una distancia lateral de se.gmidad con ()tros vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vehículos que con.._-;tituyen un riesgo. 

j) Por falta de bcn-ainicntas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al servicio 
sea de pasaje o carga tanto público como privado. 

k) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 

1 .- Sin el núrncto económico en lugar visible y confonne a las dim.ensiones, color de la unidad e 
indicaciones que::- al efecto establez<.:a la Direcdón de Transporte del Lstado. 

2.- Falta de identificación del tipo de servicio que se pre.st.a y cuando proceda el nombre 
de una ruta. 

Artículo 49.- Se aplicará multa equivalente de 5 a 10 Veces la Unidad de Medida y Actuali7ación 
Vigente, al que incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no tomar el catTil correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de é l, excepto para efectuar i:-cbasc. 

b) Cambiar intcmpcslivamcntc de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otrn vehículo y 
prnvocando ya se1.l, un acciJe.nte, una frenada brusca o la dL·,sviación de orro vehicuJo. 

e) No utili7ar e l c inturón de seguridad, contraviniendo lo indispuesto por el Artículo 108 de la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora, transitar <.:(m cualquier clase de vehículos que no reúnan las 
condiciones mJnimas de funcionamiento y los dispositivos de segmidad exigidos por la Ley de 
Tránsito del Estado de Sonora. No guardar la distancia conveniente con el vehículo de adelante. 

d) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

e) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohib idos o peligrosos, en sentido contrario o en 
doble tila; .independientemente de que la aut.01idad proceda a movilizar d vehículo. 

í) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que perjudique o 
incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietmio o conductor del vehículo persisle. 
la autoridad procederá a movili7arlo. 

g) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestaciones permitidas. 
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h) Conducir vehículos, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias. 

i) Conducir vehículos automotrices sin los li.rnpütdon::s parabrisas o estando estos inservibles o que 
los cristak-s cstcn deformados u obstruidos deliberada o accidentalmente-, de tal manera que se 
reste visibilidad. 

j) Circular falt{mdole al vehículo una o varias de las luces reglamentarias o teniendo estas 
deficiencias. 

k) Circular los vehículos con personas ÍU(;ra de la cahina. 

1) Cin.:ular con un vehículo que lleve parcialmente ocuhas las placas. 

m) No disminuir la velocidad en i11Lersccciones, puentes y lugares de gran afluencia de peatones. 

n) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en sentido 
opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones dehidas. 

ñ) Permitir el acC".:so de animales en vehículos de servicio público de transportcdc pasaje colectivo, 
exceptuando los utilizados por los invidentes. asi como objetos voluminosos y no manuables que 
obslruyan la visibilidad de los operadores. 

o) Por falta de protectores en lus llantas tra.seras de camiones remolques y scmi rremolque~ que 
tengan por finalidad evitar que estos arroje.o pequeños objetos ha,;;ia atrás. 

p) F~lta de asco y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio pltblico de transporte de 
pasa.Je. 

q) Falta de aviso de baja de un vehículo que circule con placas de demostración. 

r) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fuera de Jos calendarios para su 
obtención. 

s) Dar vuelta Jatc.ra.lmcnte o c.n U cuando esté prohibido m.ediante señalamiento expreso, o dar 
vuelta en U <.1 mitad de cuadra. 

t) Falta seüalamicnto de la razón social, nombre del propietario o de la institución en los vehículos 
destinados <.11 servicio particular sea de persona o cosas. 

u) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al vehículo o a sus 
características. 

Artículo 50.- Se aplicnrá multa equivalente de 2 a 4 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente en la cabecera del tv1un.icipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Vlé1j a.r más de una persona en las bicicletas de rodada menor de 65 cenl.imctros; o utilizar en la 
vía pública una bicicleta infantil. 

h) Circular en bicicletas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardru1do su extrema 
derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o circular sobre las banquetas y zonas 
prohibidas o sin llenar las condiciones <le seguridad exigidas para los conJuctorcs. 

e) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, cometa, timbre o cualquier 
dispositivo similar. 

d) ~,tant:jar bicidt:tas. siendo menor de 14 años en las vías de tránsito intenso. La infracción se 
impondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad, debiéndose impedir 
además la circulación por dichas vías. 

e) Falta de espejo retrovisor . 

.f) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sin justificación o careciendo ésta de los 
requisitos ne.cesarlos o que no correspon<la a la clase de vchkulo para lo cual fue ex.pedida. 

g) Falta de luces en el interior de vehículos de servicio público de tnmsporte de pasaje colectivo. 

h) Cso de ia luz roj a en la parte delantera de los vehículos no autorizados para tal efecto. 

i) Conducir en zigzag, con falta de precaución u rebasar por la derecha. 

j) Circular faltando una de las placas o no c0Joc<1Jlas en el Jugar destinado al cfCcto. 
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k) Falta de limhre inLerior en vehiculos de transporte púhlico de pa~aje colectivo 

f) Circular a vdocidad inferior a la obligatoria en los lugares en que así se encuentre indicado. 

m) Permitir e} acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio colectivo de 
vendedores de cualquier artículo o servicio o de limosneros, así como detener su circulación para 
que el conductor o los pasajeros sean abordados por éstos. 

n) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico, así como indicar la nwniobra y no rcaliz.::irla. 

Artículo 51.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículo::., se sancionarán de la siguiente manera: 

I.- )rfulta equivalente de 5 a 10 Veces la Unidad de \1cdida y Actuali7.ación Vigente en la cabecera 
del Municipio: 

a) Abanderamiento: por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones, así como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la 
noche. 

b) Animalt:s: por lrasladar o pennitir el traslado de ganado por la vía pública sin pemüso, o 
cabalgar fuera de la'> calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

c) Vías públicas: utilizarlas para fines distintos a la c irculación de vehículos y peatones, salvo 
casos <le ru,.-r/.a mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 

ll.-1\:lulta equivalente del 100% al 200%, de la Unidad de rvfcdi<la y Aduali;1.ación V igente: 

a) Basura: por ~mojar basura en las vías públicas. 

b) Carretillas: por usarlas para fines distintos al de simple auxilio, en las maniobras de carga y 
descarga ruera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

Artículo 52.- Cu;indu .sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ej ecución. para 
hacer efectivo e1 cobro de un crédito fiscal insoluto. las personas fisicas o morales deudorns. 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y .Aplicación de Gastos de Ejccució11. 

Artículo 53.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Donati vos , reintegros y 

Aprovechamientos l)iversos1 estarán determinados de acuerdo a lo señnlado en el artículo 166 de 
la Ley de liacicnda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 54.- Durante el ejercicio fiscal <le 202 1, e.l Ayuntamiento Jd Municipio Je La Heroica 
Ures, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

CVE DESCRlPCION PAR'llUA SLBClJEN'JA Cl iENTA RlJBRO CAPITlJU 

1000 Impuestos 
1.100 lnqrncsto .sobre los Ingresos 
1102 [rnp11esto sobre diversiones y espectáculos públicos 
1200 Impuestos sobre el Patrimonio 
1201 Impuesto predial 

1.- Rr..;r.:auJac ión anual 
2.- Recuperación <le rezagos 

1202 Impue'>1o sobre tras lación de: dominio de bicnc:. 
inmuebles 

12(]3 Impuesto municipal sohre tenencia y uso de vehículos 
1204 Tmpucsto prcdial cjidal 
1700 Accesorios 
i 70 l Rer..:argos 

1.- Por impuesto prcdial de ejercicios anteriores 
1703 Gastos de ej ecución 

1 .·· Por impuesto prcdial 
1704 Honorarios de cobranza 

1.- Por impueslo predial 
4000 Derechos 
4300 Derechos por Prestación de Sen·idos 

1,12 1,341 
292,611 

4,285 

1,200 

1,200 

1,826,490 
1,200 

1,200 
1,81 8,605 

1,4 13,952 

333,41 3 
70,040 

1,200 
6,685 

4,285 

1.,200 

1,200 

l ,504,'>75 
l ,504,975 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XXI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletln Oficial 



 

 

• • •

430 1 All1mbrado pllblico 
,1304 Panteones 

1.- Venta de lotes en el panteón 
4305 Rastros 

! .- Sacrific io por cabeza 
4307 Seguridad pública 

1.- Porpolicía auxiliar 
4308 Trans ito 

1.- Por penniso para carga y descarga en la vía publica 
431 O Desarrollo T frhano 

l .- Por la expedición de licencias ck conslrucciún 
modificación o reconstrucción 
2.- Por la autorización para fusión, subdivisión o 
relotificación de terreno'. 

4312 Licencias parn la colocación de anunt:ios o publicidad 
J.- Anuncios denominativos 

4313 Por la expedición de anuencias para tramitar licencias 
para la venla y consumo de bebidas con contenido 
alcohólicas 
1.- Fábrica 
2.- A.g.enc ia distribuidora 
3.- Expcnd i.o 
4.- Cantina, hil\ar o boliche 
5.- Centro nocturno 
6.- Resrnurnnte 
7.- Tienda de autoservicio 
8.- Centro dt'- e venLos o salón de baile 
9.- Hotel o motel 
JO.- Centro recreativo o deportivo 
11.- Tienda de abarrolcs 

4314 Por la expedición de autorizaciones eventua les por dia 
(eventos socialeS) 
1.- Kermesse 
2.- Bailes, graduaciones, bailes tradicionales 
3.- Carreras de calxillos, rodeos, jnripeo y eventos 
públicos s imilares 
4.- Box, lucha, b6isbo! y eventos pllhlicos similares 
5.- f erias, exposiciones ganaderas, comerciales y 
cvenlús públicos similares 

4315 Por la expedic ión de guías para !a transpo rtación de 
bebidas con contenido alcohólico 

4318 Otros serv icios 
1.- Expedic ión de certificados 
2 .- Ccrciticación de documentos por hoja 
4 .- Fotornpiado y escaneo de documentos por hoja 
5.- Licencias y perm isos especia les (anuencias 
vendedores amb11laotes) 

5000 Proc.luctos 
5100 PrnJuctoi,: de Tipo Corricnlc 
5102 Arrenda.m iento de bienes muebles e inmuehlcs no 

sujetos a régimen de dominio público 
5103 U ilidadcs. dividendos e intereses 

1.- Otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales 

51 l 3 Mensura. rcmcnsura. deslinde o locafü.ación de lotes 
5200 .Prmluctos de Capital 
5202 Enajeuación 9nerosa de hiene,; muehks no sujetos a 

régimen de dominio público 
6000 Aprovechamientos 
6100 A provcch:m1icntos de Tipo Conic.ntc 
6101 Multas 
6 105 Donativos 
6106 Reinlegros 
6109 Porcentaje sobre recaudación sub-agenc i~ fiscal 
6112 Multas federales no fiscales 
6114 Ar,rowchamientos diversos 

1.·· Rccupcrnción de despensas 
2 .- Recuperación de desayunos 
3.- Terapia..;;;; rehabílit.acíón ubr 
5,- DeposiLo no idlmliíícado 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y Sen'ic ios 
(Parnmunicipalcs) 

7200 Ingresos de. ÜJ>eración de Rntidadl'.~ 
Pa.-amunicipales 

720 1 Organismo Operador M unicipal de Agua Potable, 
AlcantariU.ido y Saneamiento 

8000 Participaciones y Aportacíones 
8100 Partit:.ip:lcioncs 

16.711 

8.<1 82 

68.804 

1,200 

8,240 

1,200 

1,200 

1 
i ,200 

1 
1 
1 

21 .264 
13,127 

435 

824 

2.074 

5,933 
12,678 

1,950 
12 

1.362,272 
16,7 11 

8,482 

68,804 

1.200 

9,440 

1,200 

l,2 10 

35,650 

1,200 

2,074 

488 

1,200 

82.537 
257.569 

1,474.581 
254.677 

1,200 
20,573 

3,723,274 

4,962 
3.762 

l,200 

2,091,137 
2,091 ,137 

.3,723,274 

3,723,274 

45,649,120 
29.392.457 
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810·1 Fondo general de p,uticipaciones 
S 102 Fondo de fomenlo m uniL:ipal 
8 103 Participaciones ..-:sta ta le5 
8104 ímpuesto sobre-tenencia o uso de veh ículos 
8105 Fondo de. impuesto especial sobre producción y 

servicios a bebidas, alcohol y tabaco 
8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 
8108 Compensación por resarcimiento por disminución del 

ISAN 
81 09 Fondo de íisc.a!i-.ución y recaudación 
8 1 J.() fondo de impuesío especial sobre producción y 

servicios a la gasolinn y díésel Art. 2 /\ Frac . .11 
SI J 1 Participación ISR Art. 3-.S Ley de Coordinación Fiscal 

811 2 ISR Enajenación de Bienes Inmuebles, Art. 126 LlSR 

8200 Aportaciones 
8201 Fnndo de aportaciones parn el fortalecimiento 

municipal 
8202 Fondo de aportaciones para !a infraestructura social 

municipa l 
8300 Convenios 
8.135 Consejo Eslarnl de Concertación para la Obra Pública 

(CL\C:OP) 
836 ] Fondo para el Desarrollo Regional 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021 

17,232,268 
5,026,M J 

397,131 
o 

301.291 

74.338 
l R,855 

4,252, 190 
729, 187 

1,302,978 

47,S?K 

6,341;765 

2,354,910 

3,559,988 

4,000,000 

8,696,675 

7,559,988 

Artículo 55.- Para el ejercicio tiscal de 2021 , se aprueba la T.cy de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de H. lJres, Sonora, con un importe de $54J99.958.00 
(SON: CINCUENTA Y CUATRO MILLO'\/ES SETECIENTOS NOVE?\TA Y NUEVE MIL 
NOVECIEI\TOS Cl"ICUENTA Y OCHO PESOS OOi lOO M .N .). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIOXES FINALES 

Articulo 56.- En los casos de otorgamiento di:. prórrogas pura el pago d(: créditos fiscclles, S<:: 

causará interés del 3% mt!m;ual, sobre saldos insolutos, durante el mi.o 2021. 

Ar tículo 57.- En los !ém1inos del artículo 33 de La Ley de Hacíenda Municipal, el pago 
extemporáneo de los crédítos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de Los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 58.- El Ayuntamiento del Ylunicipio de La Heroica Ures. Sonora. deberá remitir al 
Congreso del Estado, para I.1 entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización J,1 
calcndari w ción anual de los ingresos aprobados en la presente l .cy de Tngrcsos y Presupuesto de 
Tng resos, a más lardar el 31 de enero de 2021 . 

Artículo 59.- El Ayuntamiento del Municipio de La Heroica Urcs, Sonora, cnvümí al Congreso 
del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, lrimeslrahm:nle. 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentación señalada en la fracción XXIII del artículo 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, y 7º de la Ley de fi scalización Superior para el Estado de Sonora. 

Ar t ículo 60.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedenk que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser info1mado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracción XXl, última parte, de la Constitución Política del Estado de Sonora, y artículo 6 1, fracción 
IV, inciso B, de la Ley de Gobierno y Administradón Municipal. 

Artículo 61.- La<.; sanciones pecuniarias o restitutoria.;; que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgauo de Conlrol y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fi scales, teniendo la obligación fa Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 62.- Los recursos qw~ sean recaudados por la" autoridades municipales por mandato 
cx.pn:so de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, e-sLarán sujetos a la 
pres~ntación J~ un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería :tvhmicipa1 y 
el Órg1mo de Control y Evaluación Munic.ipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, ohligación que iniciará simultáneamente con ei ejercicio fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las uutoridadcs 
M unicipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
wcsentado en los términos aquí p revistos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 63. Con la finalidad de cuidar la coonomía familiar, st aplicará la reducción 
correspondiente e-n el impuestn predia! del ejercicio 2021 en aquellos casos en que como 

$54,799,95 
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consccuenci.:1 de la actualización de los valores caUt..S!ralcs unitarios de suelo y construcción el 
imp011e a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 201 7; cxccpturuido los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados imnobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor <le los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los prolOcolos que 
manifiestan valor del predio. 

T RANSITORIOS 

Artfrulo Primero. - I ,a presente ley enlrará en vigor el día primero de ene.ro del año 2021, previa 
su publicm:.ión en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntmniento del Y1unicipio de La Heroica Urcs, rcmüirá a la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría 
Fiscalización. la infrirmaciún correspondiente a su recaudación de impuesto predial y derechos por 
servicios de agu.-1 potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o in1crmunicipal 
que preste dichos servic.ios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deherá ser entregada a 111{1s lardar en h~ fecha límite para hacer llegar al 
congreso de-l Estado el informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato anterior, con el 
desglose de Lerminos que sean definidos de conformidad con la reglamentación fe<li:ral aplicable_ 
a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Púhlico para su validación y 
determinación de los coeíicientes al Fondo General y al Fondo de Fomento Municipal, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Tomo CCVI 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillu, Sonora, 23 de d iciembre d e 2020. C. JESÚS EDUARDO 
URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.· RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Es tado y se le dé el 

debído cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Herm osillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del m es de diciembre del afio dos m il veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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